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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

RECONOCE Y REGULARIZA CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIO DE HABILIDADES
PARA LA VIOA II DE DOÑA EVELYN RIQUELME
LILLO

DECRETO ALCALDICIO N' 3171
CHILLAN VIEJO, I I ABR 2O2J

1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del [Iinisler¡o del lnterior, sobÍe "Traspaso de Servicios
Públicos a la Administración Munic¡pal"

2.- Ley N' 18.695 "Orgán¡ca Consl¡tucional de Munic¡palidades"
3.- Ley N" '19.543 "Regula el traspaso de Servicios lvlun¡cipales entre las Munic¡pales

de las Comunas que ind¡can"
4.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el Presupuesto de

Educación Munic¡pal año 2023.
5.- Que, con fecha 21 de octubre de 2022 se suscr¡be la mod¡ficación de conven¡o de

colaboración y transferencia de recursos entre la Junta Nacional de Aux¡lio Escolar y Becas y la
Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo.

6.- Que, en el c¡tado convenio en su acuerdo segundo, se establece la vigencia del
convenio, el cual señala "la presente modif¡cación estará en vigencia a contar de la techa de total
tram¡tac¡ón de la resoluc¡ón que aprueba este instrumento y se ertenderá hasta la fecha contemplada
en el conven¡o prim¡gen¡o. No oblante, lo anter¡or de conform¡dad a lo d¡spuesto en la Ley
N"15.720 y por razones de buen servicio, la Municipalidad podrá ¡n¡c¡ar la ejecución del
Programa en los nuevos establecim¡entos educacionales que se incorporen mediante el
presente instrumento, antes de la fecha cle su total trcm¡tación."

7.- Que, mediante resolución exenta N"294 del 28 de octubre de 2022, aptueba
modif¡cación de convenio suscr¡to entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, y la llustre
Nlunic¡palidad de Chillán Viejo, en el merco de los términos de referencia aprobados med¡ante
resolución exenta N'47 del año 2022 para la ejecución de propuesta de continuidad del programa
habilidades para Ia v¡da I pára los años 2022 y 2023.

8.- Que, para generar los actos administrativos que eprueben le prestac¡ón de servic¡os
se requ¡ere generar las existencias de recursos presupuestarios.

9.- Que, mediante cert¡ficado de disponibilidad presupuestar¡a de fecha 10.04.2023, se
acred¡ta la exislenc¡a de recursos presupuestarios en conformidad a la transferencia real¡zada por el
programa Habil¡dedes pare la V¡da con fecha 15.03.2023.

10.- La necesidad de regulerizer y reconocer contratac¡ón de Ejecutora del Programa
Hab¡lidades para la Vida I por haberse tramitado la totalidad del convenio y transferencia de recursos
para efectos del pago de prestac¡ones de servicios, en conform¡dad al acuerdo vigésimo tercero del
convenio en comento.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato a Prestación de servicios, celebrado entre la llustre

l\Iunicipalidad de Ch¡llán Viejo y Doña EVELYN LORENA RIOUELME LILLO, Cédula Nacional de
ldentidad N'18.430.093-1 , el que regirá desde el 03.01.2023 al 31.12.2023, quien dará cabat
cumplimienlo a todo lo establecido en é1, como Profesional Kinesióloga del Programa Habil¡dades
para la Vida ll JUNAEB, se esteblece cu 0bjetivos, de acue o a los términos
referenc¡ales técnicos del programa los que ificados en co unto a JUNAEB

2.- PAGUESE, un honorar¡
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo a 04 de abril de 2023, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo,
Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su
Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad No13.842.502-9,
domiciliada para estos efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante "la
Municipalidad" y doña EVELYN LORENA RIQUELME LILLO, de Nacionalidad Chilena, de
estado civil Soltera, RUN N'18.430.093-1, de Profesión u Oficio Kinesióloga, domiciliada en
Pje. Rio Baker No 1336 Villa Ríos del Sur, Chillán V¡e.jo, en adelante, el profesional, se ha
convenido en el siguiente contrato a honorarios:

[T

QUINTo: El profesional a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, orgánica constitucional
de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:. Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

. Tener litigios pendientes con la ¡nstitución antes señalada, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hljos, adoptados o par¡entes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.. lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase
de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pend¡entes con el
organ¡smo públ¡co antes señalado.

. Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los
funcionar¡os directivos, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente,
inclustve de la inst¡tución antes señalada.

. Estar condenado por crimen o simple delito.

SEXTO: El profesional estará sujeto a lo establec¡do en el artículo 54 de la Ley N. 18.575,
"Ley orgánica const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado" la cual
pasa a formar parte integrante del presente contrato.

PRIMERO: De la labor o función
En virtud del presente contrato de prestaciones de servic¡os, el profesional se obliga a
desarrollar o ejecutar labor de Profesional Kinesióloga del Programa Habilidades para la
Vida ll JUNAEB y a realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la
naturaleza de su Empleo, directa o ¡nd¡rectamente relacionado con él o que disponga la Ley.

SEGUNDO: Del Lugar
El profesional prestará sus servicios en dependenc¡as de los Establecimientos
Educac¡onales de la comuna Chillán Viejo.

TERCERO: De la cancelación al Prestador de Servicios
El Departamento de Educación Munic¡pal pagará a Doña EVELYN LORENA RIQUELME
LILLO, la suma mensual de S 500.000.- (quinientos mil pesos) incluido impuesto, el pago se
hará efectivo prevra presentac¡ón de la boleta de honorario y recepción conforme por parte
del D¡rector del Departamento de Educación Municipal med¡ante cert¡ficado.

CUARTO: El profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con
el debido cu¡dado, evitando comprometer la seguridad del rec¡nto donde desarrollará sus
labores y la salud e integridad de los funcionarios y funcionarias de la dependencia. El
incumplimiento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará como
grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de
serv¡cios.
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-§4 [r DIRECCION ADMINISTR.ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
i{unicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: Queda estrictamente prohibido que el profesional utilice su oficio o los bienes

asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949. Su
infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

OCTAVO: El profesional se obliga a pagar las cotizaciones previsionales que le
corresponden conforme a la Ley 21.133 las cuales serán de su exclusiva responsabilidad

declarando expresamente que la l. Municipalidad de Chillán Viejo, en caso alguno será

responsable de drcho pago y en el evento de resultar obligada podrá repetir lo pagado en

contra de la profesional.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios, así como en caso

de que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que

cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro
de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por

ant¡cipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
CEUSA,

DECIMO: En virtud del presente contrato de trabajo, se deja constancia que la prestadora

de servicios ¡ngresó con fecha 03.01 .2023 y finalizará el31.12.2023.

OECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales las partes fijan su dom¡c¡lio en la
comuna de Chillán V¡ejo y se somete a la jurisdicción de sus tr¡bunales.
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